
DERECHO DE PETICIÓN – ASIGNACIÓN URGENTE DE CITAS Y 

EXÁMENES 
 

Medellin, 9 de diciembre de 2025. 

 

Señores: 
Hospital La María –  
Área de Asignación de Citas y Servicios de Salud 
Medellín – Colombia 
 
 
Asunto: Solicitud de asignación urgente de citas médicas y exámenes autorizados. 

Yo MARIA ISABEL VIDAL GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

43.822.743, en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 

23 de la Constitución Política y desarrollado por la Ley 1755 de 2015, me permito 

presentar la siguiente petición: 

 

HECHOS 

• Durante los meses de febrero y marzo del año 2024, teniendo órdenes médicas 

debidamente autorizadas, el Hospital La María nunca asignó las citas 

correspondientes. Pese a mi insistencia, no fue posible obtener atención, y meses 

después se me informó que debía iniciar todo el proceso nuevamente desde cero. 

• En el presente año 2025, nuevamente estoy realizando el proceso de solicitud de 

citas y exámenes autorizados, pero a la fecha no ha sido posible obtener ninguna 

asignación. 

• Tengo citas médicas y exámenes de laboratorio ya autorizados y aprobados por la 

EPS. 

• Desde hace más de dos meses he solicitado insistentemente, a través de las líneas 

de WhatsApp y canales habilitados por el Hospital La María, la asignación de dichas 

citas, obteniendo siempre la respuesta de que “no hay citas programadas” o que “no 

hay disponibilidad”. 

• Presento dolores crónicos constantes, así como empeoramiento de la alergia en la 

piel, lo que hace que la atención médica sea urgente y necesaria. 

• A la fecha, no he recibido fecha ni confirmación de ninguna de las citas o exámenes, 

a pesar de estar autorizados y de la insistencia constante en solicitarlos. 

• Esta demora afecta directamente mi estado de salud, bienestar y continuidad del 

tratamiento. 



PETICIÓN 

1. La asignación inmediata de las citas médicas y exámenes autorizados por mi EPS. 

2. Se me informe qué especialidades o servicios están pendientes por agendar. 

3. Se me indique la razón por la cual no se han asignado las citas durante este tiempo. 

4. Se me brinde una fecha cierta y prioritaria, teniendo en cuenta mi condición de salud 

y la urgencia manifiesta. 

5. En caso de no tener disponibilidad, solicito remisión a otra institución que sí pueda 

garantizar la atención oportuna. 

 

NOTIFICACIÓN 

Nombre completo. Maria Isabel Vidal Gómez 

Tipo y número de documento: Cedula N° 43.822.743  

Teléfono de contacto: 3229050173-3204397105 

Correo electrónico: isabelvida468@gmail.com- darlynlopez.eee@gmail.com 

 

 

ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos para complementar la presente solicitud (serán 

incluidos por mí al momento de radicar) 

:• Copia de cédula de ciudadanía. 

• Órdenes médicas. 

• Autorizaciones de servicios. 

• Capturas de pantalla de las conversaciones con las líneas de atención 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA ISABEL VIDAL GOMEZ 
C.C. No. 43.822.743 
Teléfono: 3229050173-3204397105 
Correo electrónico: isabelvidal468@gmail.com, darlyn2hjm@gmail.com 
Fecha: 09/12/2025 
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